
En Zapotlanejo, Jalisco y siendo las 10:25 Diez horas con veinticinco minutos
del día 17 Diecisiete de Enero de 2014 dos mil catorce, día señalado para
llevar  a  cabo la  Sesión de Ayuntamiento número 37 Treinta y  Siete,  con
carácter de Solemne, correspondiente a la Administración Municipal 2012-
2015,  preside  la  sesión  FRANCISCO  JAVIER  PULIDO  ALVAREZ,
Presidente  Municipal  y  la  Secretaría  General  que  está  a  cargo  del
LICENCIADO VICTOR MANUEL PERALTA GALVAN; 

En estos momentos el Presidente Municipal instruye al Secretario General
con el propósito de que se sirva pasar lista de asistencia, estando presentes
los siguientes munícipes:

Presidente Municipal: 
FRANCISCO JAVIER PULIDO ALVAREZ

Síndico:
JACQUELINE HERNANDEZ TEMBLADOR

Regidores:

RUBEN EDGAR TORRES NUÑO
LIDIA VIVIANA BECERRA JIMENEZ
VICTOR FERNANDO ALVAREZ IÑIGUEZ
LUIS PEREZ VENEGAS
MARTHA ROCIO MALDONADO DADO
JOSE LUIS GARCIA ANDRADE
JUAN CARLOS GONZALEZ HERNANDEZ
JUAN ERNESTO NAVARRO SALCEDO
MARGARITA MALDONADO GARCIA
LUIS RICARDO CORTES MORALES
JOSE ANTONIO CONTRERAS HERNANDEZ
GREGORIO DAVALOS NUÑO

El Presidente Municipal interroga al Secretario General si fueron notificados
los Regidores en tiempo y forma, para la celebración de la presente Sesión
Solemne, El Secretario General se le indica que sí, que fueron notificados en
tiempo y forma. Acto continuo el Presidente Municipal de conformidad a lo
dispuesto  por  el  artículo  32  de  la  Ley  del  Gobierno  y  la  Administración
Pública Municipal para el Estado de Jalisco, procede a declarar la existencia
de QUÓRUM LEGAL declarando instalada y abierta la sesión, siendo válidos
los acuerdos que en ella se tomen.

La presente Sesión ordinaria fue convocada, de conformidad a lo dispuesto
por los artículos 29, 30, 32, 34, 47 fracción III y 48 fracción I de la Ley del
Gobierno y la  Administración Pública Municipal  del  Estado de Jalisco,  en
tiempo y forma, por el Presidente Municipal  FRANCISCO JAVIER PULIDO
ÁLVAREZ, conforme al siguiente :
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Toma el  uso  de  la  voz  el  Secretario  General  Lic.  Víctor  Manuel  Peralta
Galván  y  refiere:  Buenos  días.  Le  informo  señor  Presidente  que  hay  un
pequeño cambio en el orden del día. A continuación me permito listarla.   

   
ORDEN DEL DIA:

1. LISTA DE ASISTENCIA
2. DECLARACIÓN  DE  QUÓRUM  LEGAL  Y  APERTURA  DE  LA

SESIÓN.
3. NOMBRAMIENTO  DE  LA  COMISIÓN  DE  MUNÍCIPES  QUE

RECIBIRÁ  AL  INGENIERO  ROBERTO  DAVALOS  LOPEZ
SECRETARIO  DE  INFRAESTRUCTURA Y  OBRA PUBLICA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO. MISMO QUE VIENE EN
REPRESENTACIÓN  DEL  SEÑOR  GOBERNADOR  DEL  ESTADO
MTR.  JORGE  ARISTOTELES  SANDOVAL  DÍAZ,  A  EFECTO  DE
QUE SE INTEGRE A LA SESIÓN SOLEMNE DEL AYUNTAMIENTO.

4. SOLICITUD  PARA  APROBAR  INCORPORAR  DENTRO  DEL
PATRIMONIO  DEL  MUNICIPIO  EL  PREDIO  DENOMINADO  “EL
CAPULINCITO”  CON  UNA  EXTENCIÓN  DE  02-68-69.  LO
ANTERIOR PARA QUE FORME PARTE DEL PARQUE “PUENTE
DE  CALDERÓN  PARQUE  HISTÓRICO  ECO  TURISTICO”  Y  DE
TODOS LOS ZAPOTLANEJENSES.

5. SOLICITUD PARA APROBAR  CONMEMORAR  LA BATALLA  DE
CALDERÓN TODOS LOS DIAS 17 DE ENERO CON UNA SESIÓN
SOLEMNE EN EL PARQUE “PUENTE DE CALDERÓN PARQUE
HISTÓRICO ECO TURISTICO”. 

6. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

Por  lo  que  en  uso  de  la  voz  el  Presidente  Municipal  señala  que  está  a
consideración de los Regidores presentes el orden del día,  el Presidente en
uso de la voz pregunta a los Regidores si están de acuerdo con el orden del
día agregando lo antes señalado en el punto numero tres  y se procede a
someter  a  votación  de  los  presentes  el  orden  del  día  y  les  consulta  en
votación  económica  si  lo  aprueba,  el  cual  es  APROBADO  POR
UNANIMIDAD el orden del día con las modificaciones que se propusieron. - -

El Presidente instruye al Secretario General para que proceda a desahogar
el  primer  punto  del  orden  del  día,  el  cual  se  desahoga  de  la  siguiente
manera:

DESAHOGO DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- - - - - - - - - - - - -
Ya fue llevado a cabo al nombrar lista de asistencia al inicio de la presente
Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DESAHOGO DEL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- - - - - - - - - -
Ya fue llevado a cabo con la Declaración de Quórum Legal y Apertura de la
Sesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DESAHOGO  DEL  TERCER PUNTO  DEL  ORDEN  DEL  DÍA.- - - - - - - - -
NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE MUNÍCIPES QUE RECIBIRÁ AL
INGENIERO  ROBERTO  DAVALOS  LOPEZ  SECRETARIO  DE
INFRAESTRUCTURA Y OBRA PUBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO
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DE JALISCO. MISMO QUE VIENE EN REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR
GOBERNADOR DEL ESTADO MTR. JORGE ARISTOTELES SANDOVAL
DÍAZ, A EFECTO DE QUE SE INTEGRE A LA SESIÓN SOLEMNE DEL
AYUNTAMIENTO. - -  En uso de la voz el Presidente Municipal Francisco
Javier Pulido Álvarez refiere al Pleno del Ayuntamiento: Solicito Para este
punto le solicito al Regidor Gregorio Dávalos y a la Regidora Lidia Viviana
Becerra Jiménez para que nos hagan el honor de invitar al Representante del
Gobierno del Estado Ingeniero Roberto Dávalos López por favor. 

Toma  el  uso  de  la  voz  el  Secretario  General  Lic.  Víctor  Manuel  Peralta
Galván  y  refiriéndose  al  pleno  manifiesta:  Gracias  Presidente.  Adelante
señores Regidores se da cuenta en estos momentos de la  presencia del
Secretario  de  Infraestructura  y  Obra  Publica  del  Gobierno  del  Estado  de
Jalisco Ingeniero Roberto Dávalos López representante del Gobernador del
Estado de Jalisco Licenciado Jorge Aristóteles Sandoval Díaz.- - - - - - - - - - -
   

DESAHOGO DEL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- - - - - - - - - - - -
SOLICITUD PARA APROBAR INCORPORAR DENTRO DEL PATRIMONIO
DEL MUNICIPIO EL  PREDIO DENOMINADO  “EL CAPULINCITO”  CON
UNA  EXTENCION  DE  02-68-69.  LO  ANTERIOR  PARA  QUE  FORME
PARTE DEL PARQUE “PUENTE DE CALDERON PARQUE HISTORICO
ECO TURISTICO” YDE TODOS LOS ZAPOTLANEJENSES. - - - - - - - - - - - 
En uso de la voz el  Presidente Municipal  Francisco Javier Pulido Álvarez
refiere al Pleno del Ayuntamiento: Bien en este punto presente al pleno la
esta  solicitud  que  a  la  letra  dice:  OFICIO: 006/2014  DEPENDENCIA:
Presidencia Municipal  Asunto: El que se indica. HONORABLE PLENO DEL
AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLANEJO, JALISCO. P R E S E N T E.-  Por
este conducto, solicito la aprobación de este pleno para que se incorpore al
patrimonio  municipal,  al  parque  denominado  “PUENTE  DE  CALDERÓN
PARQUE HISTORICO ECO TURISTICO”  ubicado dentro de este municipio
de Zapotlanejo, Jalisco. Estimo pertinente recomendarles que originalmente
el  predio  donde  esta  ubicado  nuestro  parque  Histórico  Eco  Turístico
señalado se denominaba predio “Calderón y La Joya” y contaba de 18-32-15
Hectáreas pero  con el  trazo de la  autopista  se  afecto  parte  del  predio  y
restaron 14-24-41 Hectáreas. Razón por la cual de aprobarse por este pleno
la incorporación del predio “El CAPULINCITO” mismo que fue adquirido por
este  municipio  y  que  consta  de  02-68-69  Hectáreas.  Nuestro  parque
“PUENTE  DE  CALDERON  PARQUE  HISTORICO  ECO  TURISTICO”,
constara  de  16-93-10  Hectáreas  que  podrán  usar  y  disfrutar  los
Zapotlanejenses y todos los Mexicanos que lo  visiten  porque se trata  de
nuestro patrimonio cultural  como Mexicanos. Sin más por el  momento me
despido  de  usted  quedando  a  sus  órdenes  agradeciéndole  el  trato  al
presente. Zapotlanejo, Jalisco, 14 de Enero de 2014 ATENTAMENTE L.C.P.
FRANCISCO JAVIER PULIDO ÁLVAREZ Presidente Municipal.  

Siguiendo con el  uso de la  voz  el  Presidente  Municipal  Francisco  Javier
Pulido Álvarez y refiere: Bien se pone a su consideración ese punto para que
forme parte del patrimonio municipal este predio favor levantar su mano en
señal de aprobación a este punto por favor.      

El Presidente Municipal Instruye al Secretario para que someta a votación la
propuesta y se toma el siguiente acuerdo:

ACUERDO  NÚMERO  CIENTO  TREINTA  Y  SEIS.-  Se  Aprueba  por
UNANIMIDAD,  en  votación  económica  de  los  14  catorce  Munícipes
presentes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -UNICO.- SE APRUEBA  Y SE AUTORIZA INCORPORAR DENTRO DEL
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PATRIMONIO  DEL  MUNICIPIO  EL  PREDIO  DENOMINADO  “EL
CAPULINCITO”  CON  UNA  EXTENCIÓN  DE  02-68-69.  LO  ANTERIOR
PARA  QUE  FORME  PARTE  DEL  PARQUE  “PUENTE  DE  CALDERÓN
PARQUE  HISTORICO  ECO  TURISTICO”  Y  DE  TODOS  LOS
ZAPOTLANEJENSES.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

DESAHOGO DEL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- - - - - - - - - - - -
SOLICITUD  PARA  APROBAR  CONMEMORAR  LA  BATALLA  DE
CALDERÓN  TODOS  LOS  DIAS  17  DE  ENERO  CON  UNA  SESIÓN
SOLEMNE  EN  EL  PARQUE  “PUENTE  DE  CALDERÓN  PARQUE
HISTORICO ECO TURISTICO”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
En uso de la voz el  Presidente Municipal  Francisco Javier  Pulido Álvarez
refiere al Pleno del Ayuntamiento: Bien en este punto presente al pleno la
esta  solicitud  que  a  la  letra  dice:  OFICIO: 005/2014  DEPENDENCIA:
Presidencia Municipal  Asunto: El que se indica.  HONORABLE  CABILDO.
P R E S E N T E.- Por este conducto, me permito solicitar su aprobación para
que SE INSTITUYA EL DIA 17 DE ENERO DE CADA AÑO, UNA SESIÓN
DE AYUNTAMIENTO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL PARQUE
“PUENTE DE CALDERÓN PARQUE HISTORICO ECO TURISTICO”,  con
motivo de la “Conmemoración del aniversario de la Batalla del Puente de
Calderón”, sucedida en el año de 1811 y fue una de las importantes batallas
de la Independencia de México.  Sin más por el  momento me despido de
usted  quedando  a  sus  órdenes  agradeciéndole  el  trato  al  presente.
Zapotlanejo,  Jalisco,  14  de  Enero  de  2014  ATENTAMENTE  L.C.P.
FRANCISCO JAVIER PULIDO ÁLVAREZ Presidente Municipal.

Siguiendo  con  el  uso  de  la  voz  el  Presidente  Municipal  Francisco Javier
Pulido Álvarez refiere al Pleno del Ayuntamiento: En base a la importancia
que tiene esta batalla que desgraciadamente perdió el Cura Miguel Hidalgo.
Pero es uno de los tres puntos más importantes en la  Independencia de
México. Por eso consideramos que cada diecisiete  de Enero sea una sesión
solemne para que se le de la importancia que necesita  este histórico evento.
Del cual solicito su aprobación para que quede cada diecisiete de Enero se
considere  sesión  solemne  en  este  parque  “Puente  de  Calderón  Parque
Histórico  Eco  Turístico”  yo  les  pediría  de  favor  levantar  su  mano  en
aprobación a este punto por favor.      

El Presidente Municipal Instruye al Secretario para que someta a votación la
propuesta y se toma el siguiente acuerdo:

ACUERDO  NÚMERO  CIENTO  TREINTA  Y  SIETE.-  Se  Aprueba  por
UNANIMIDAD,  en  votación  económica  de  los  14  catorce  Munícipes
presentes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-  -  -UNICO.-  SE  APRUEBA   Y  SE  AUTORIZA  CONMEMORAR  LA
BATALLA DE CALDERÓN TODOS LOS DIAS 17 DE ENERO CON UNA
SESIÓN SOLEMNE EN EL PARQUE “PUENTE DE CALDERÓN PARQUE
HISTORICO ECO TURISTICO”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DESAHOGO DEL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- - - - - - - - - - - - -
CLAUSURA DE LA SESIÓN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
En uso de la voz el  Presidente Municipal  Francisco Javier  Pulido Álvarez
refiere  al  Pleno del  Ayuntamiento:  Bien  yo  le  pediría  a  nuestro  amigo  el
Secretario  de  Infraestructura  y  Obra  Pública  del  Gobierno  del  Estado  de
Jalisco Ingeniero Roberto Dávalos López representante del Gobernador del
Estado de Jalisco Licenciado Jorge Aristóteles Sandoval Díaz. Si nos hace el
favor de clausurar esta Sesión Solemne.  
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Toma el uso de la voz el Secretario de Infraestructura y Obra Pública del
Gobierno del Estado de Jalisco Ingeniero Roberto Dávalos López y refiere al
pleno  del  Ayuntamiento:  Una  vez  agotado  el  orden  del  día  se  da  por
terminado  la  presente  Sesión  Solemne agradeciendo  el  Ayuntamiento  de
Zapotlanejo la presencia de las personas que nos acompañaron, invitados
especiales, ciudadanos en general, Consulta si existe alguna otra propuesta,
y no habiendo más asunto que tratar se da por concluida la presente Sesión
Solemne, levantándose el Acta respectiva, siendo las 10:35 Diez horas con
treinta  y  cinco   minutos  del  día  17  diecisiete  de  Enero  de  2014 dos  mil
catorce, firmando en ella los que intervinieron y quisieron hacerlo en unión
del Presidente Municipal y el suscrito Secretario General quien autoriza y da
fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El Presidente Municipal

Francisco Javier Pulido Álvarez

Sindico Municipal                                                          Secretario General

Jacqueline Hernández Temblador                              Víctor Manuel Peralta Galván 

Regidores:

Rubén Edgar Torres Nuño                                        Lidia Viviana Becerra Jiménez

Víctor Fernando Álvarez Iñiguez                                               Luis Pérez Venegas
                           

Martha Rocio Maldonado Dado                                       José Luis García Andrade

Juan Carlos González Hernández                         Juan Ernesto Navarro Salcedo  
                                                                                 

Margarita Maldonado García                                      Luis Ricardo Cortes Morales

José Antonio Contreras Hernández                                    Gregorio Dávalos Nuño

La presente hoja de firmas corresponde al Acta de la Sesión Solemne número 37
Treinta y siete celebrada por el Ayuntamiento de Zapotlanejo, Jalisco, a las 10:00
Diez horas del día 17 Diecisiete de Enero del 2014 dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - -
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